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C A P I T U L O P R I M E R O 

CONSTITUCIÓN, NOMBRE, O B J E T O , D U R A C I Ó N 

Y D O M I C I L I O 

Artículo i.0 

Con arreglo a la legislación vigente, se consti
tuye una Asociación que se denomina rá " Sindi
cato Agrícola de Quintana Redonda", con obje
to de defender y fomentar los intereses agrícolas 
de sus asociados y su moralidad y cul tura; de 
durac ión ilimitada, pues pod rán entrar nuevos 
socios y salir los que lo sean, y domiciliada en 
este pueblo de Quintana Redonda. 

Artículo 2.0 

Como Sociedad creada exclusivamente para 
el objeto que antes se expresa, no podrá en sus 
reuniones, ni consentirá en sus locales, se traten 
m á s que cuestiones que a él se refieran, prohi
biéndose en absoluto hablar dfe asuntos políticos. 
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C A P I T U L O I I 

D E L O S S O C I O S 

Artículo 3.0 

Para ser socio de este Sindicato son condicio
nes precisas: 

Primera.—Estar en pleno goce de sus dere
chos civiles. 

Segunda. — Profesar la Religión católica, 
apostólica, romana. 

Tercera.—Ser vecino o tener por lo menos do
micilio en este pueblo. 

Cuarta.—Ser agricultor, ganadero o tener in 
tereses directa o indirectamente relacionados con 
la agricultura. 

Quinta.—Haber observado buena conducta. 
Sexta.—Solicitarlo de la Junta Directiva, por 

escrito dir igido al Presidente, firmado por él y 
dos socios, y ser admitido por ella. 

Artículo 4.0 

Una vez admitido por la Junta Directiva, se le 
en t regará el t i tu lo de socio y un ejemplar de los 
Estatutos, y desde ese momento pertenecerá a la 
Sociedad. 
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Articulo 5.0 

La viuda del socio fallecido que continúe cul
tivando tierras o con ganado en este t é rmino 
municipal, podrá, si lo solicita, pertenecer al 
Sindicato con los mismos derechos y obligacio
nes que los socios; pero sin poder asistir a ninr 
guna junta ni desempeñar cargo alguno. 

Artículo 6.° 

E l Presidente dará cuenta en la primera Jun
ta general que se celebre de los nuevos socios 
admitidos. 

Artículo 7.0 

Se de ja rá de ser socio y de pertenecer, por 
tanto, a este Sindicato: 

Primero.—Por perder cualquiera de las con
diciones fijadas antes para serlo. 

Segundo.—Por muerte. 
Tercero.—Por renuncia voluntaria presenta

da por escrito al Presidente. 
Cuarto.—Por acuerdo de la Junta Directiva, 

cuando haya habido falta de cumplimiento a 
cualquiera de las obligaciones que imponen es
tos Estatutos. 
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Artículo 8.° 

Cuando por cualquiera de las causas antes 
expresadas un socio deje de serlo, quedará des
ligado por completo de todos los derechos y 
obligaciones que como tal tenía con el Sindicato, 
sin poder reclamar absolutamente nada ni de los 
fondos ni existencias de cualquier clase que en 
él hubiera, ni de las cantidades O' efectos que en 
concepto de cuotas, primas, donativos, etc., hu
biera entregado, conservando únicamente, como 
es natural—o, en caso de muerte, sus herede
ros—, el derecho o la obligación a recibir ô  en
tregar las cantidades y efectos que en concepto 
de prés tamos o anticipos, con obligación expresa 
de devolución, hubiera entregado o recibido de 
la Sociedad. 

Artículo 9.0 

P o d r á n ser reconocidos y proclamados como 
socios honorarios por la Junta general aquellas 
personas que, por sus señalados servicios al Sin
dicato, las crean merecedoras de tal distinción ; 
éstos no t end rán obligación alguna y sí única
mente el derecho de asistir con voz y voto a las 
reuniones de la Junta general. 
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D E R E C H O S Y D E B E R E S D E L O S SOCIOS 

Artículo 10. 

Los derechos de los socios son: 
Primero.—Asist i r con voz y voto a las Juntas 

generales. 
Segundo.—Examinar los libros dte contabi

lidad. 
Tercero.—Asegurar sus ganados mayores 

cuando se constituya en el Sindicato el seguro 
de ellos, con las condiciones y bases que después 
se de terminarán . 

Cuarto.—A usar, bajo las condiciones gene
rales que se deta l larán y las que en cada caso 
establezca el Presidente o individuos de la Jun
ta Directiva que de ello se encargue, las máqui 
nas que pertenezcan al Sindicato. 

Quinto.—Recibir prés tamos, ofreciendo las 
garant ías que se crean necesarias, o imponer 
cantidades, en la forma que se marque, cuando 
lo crea procedente la Junta Directiva y el estado 
de la Caja lo permita. 

Sexto.—Usar, dentro del local que para este 
f i n se establezca, de los libros y demás elementos 
de instrucción que posea el Sindicato. 



Artículo I I . 

Los deberes de los socios son: 
Primero.—Observar fielmente los Estatutos. 
Segundo .—Desempeñar gratuita y diligente

mente los cargos o comisiones para los que ha
yan sido elegidos o designados. 

Tercero.—-Asistir a las Juntas generales. 
Cuarto.—Pagar como cuota de entrada y al 

ser admitido como socio la cantidad de dos pese
tas los socios fundadores, que ta serán única
mente los inscritos hasta el día en que se cons
tituya esta Asociación. 

Quinto.—Los socios que ingresen con poste
rioridad a dicho' d ía y dentro del primer año 
abonarán como cuota de entrada cinco' pesetas, 
y los que lo hagan después, lo que fije la Junta 
general, que no podrá ser inferior a las dichas 
cinco pesetas. 

Sexto.—Pagar como cuota anual la cantidad 
de una peseta en el mes de Octubre al empezar 
cada año. 

Sép t imo.—Observar buena conducta, tanto 
social como moral y religiosa. 

Artículo 13. 

Los socios no t endrán nunca derecho a divi 
dendos activos, cualquiera que sea el estado de 
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la Sociedad, y en el caso de disoluición de éstá^ 
los fondos que quedaran se apl icarán a algúífts> 
f in agrícola o benéfico de conveniencia de este 
pueblo. 

C A P I T U L O I I I 

M E D I O S Y MANERA D E C U M P L I R E L O B J E T O PARA 

Q U E S E C O N S T I T U Y E E S T A S O C I E D A D 

Artículo 13. 

Para cumplir el objeto que en el art. 1.0 se 
expresa, la Sociedad, con arreglo a los elemen
tos y medios de que disponga, proGederá: 

Pr imero.—A la adquisición de máquinas , ape
ros y cuantos elementos puedan contribuir a 
mejorar el cultivo y ganader ía , para que los 
empleen los socios. 

Segundo .—Cons t i tu i rá entre ellos un "segu
ro de ganados vacuno, caballar, mular y asnal". 

Terce ro .—Creará "una Caja de Ahorros y 
prés tamos" . 

C u a r t o . — P e d i r á por cuenta y para los so
cios que lo soliciten abonos, semillas y otros ele
mentos de cultivo. 

Q u i n t o . — T r a t a r á de ir formando con los l i 
bros, folletos y revistas que por compra, sus-
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cripción o donativo vaya reuniendo una " B i 
blioteca" a disposición de los socios. 

Sexto.—Con el tiempo, si los medios econó
micos lo permiten, podrá preparar un local que 
pueda servir de centro de reunión y estudio para 
los socios. Todo ello con sujeción a las bases 
que a continuación se. detallan. 

A D Q U I S I C I Ó N Y E M P L E O D E MÁQUINAS 

Y OTROS E L E M E N T O S PARA MEJORAR E L C U L T I V O 

Y L A GANADERÍA 

Artículo 14. 

L a Junta Directiva puede, cuando lo permi
tan los fondos con que cuente la Sociedad para 
ello y lo crea conveniente para los socios, adqui
r i r alguna o algunas máquinas agrícolas de re
conocida utilidad, y dispondrá, según la clase de 
máquina que sea, la manera y condiciones con 
que podrán hacer uso de ella los socios, suje
tándose a las siguientes reglas: 

Primera.—Como no a todos los socios podrá 
convenir hacer uso de cada máquina , aunque 
todos tienen derecho, y también por llegar con 
el tiempo a reintegrarse la Sociedad de su im
porte, constituyendo después un ingreso para 
ella y poder adquirir otras, el Presidente, de 
acuerdo con la Junta Directiva, fi jará, en d i -
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ñero o en especie, la cantidad que ha de abonar 
como alquiler el socio que use cada máquina,, 
procurando hacerlo de manera que resulte be
neficio para el socio que la emplee y la Socie
dad reciba interés, como antes se dice. 

Segunda.—Siempre que lo crea posible, se f i 
j a r á esta cantidad por unidad de medida o su
perficial, según sea la máquina . 

T e r c e r a . — P r o c u r a r á el Presidente y perso
nas de ello encargadas atender equitativamente 
y sin preferencias las peticiones que los socios 
hagan para el uso de máquinas . 

Cuarta.—El Presidente t r a t a r á de propor
cionar local a propósi to y cerrado donde cómo
damente puedan estar las máquinas , conservan
do él la llave o la persona que de la Junta D i 
rectiva designe en cada caso. 

Q u i n t a . — N i n g ú n socio podrá hacer uso de 
máquina alguna sin consentimiento expreso del 
Presidente o persona de la Junta Directiva de 
ella encargada, y siempre en la forma que él 
disponga y abonando lo que tenga marcado. 

Sexta.—El que por imprudencia o abandono, 
a juicio de la Junta Directiva, causase eni la 
máquina que usase de la Sociedad algún desper
fecto o rotura, abonará el importe de la repa
ración. 
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Artículo 15. 

Eí—Ppesidente y los individuos de la Junta 
Directiva que en cada caso y para cada máqui
na designe, resolverán todas las dificultades y 
dudas que puedan presentarse, y todos los socios 
aca ta rán y respetarán lo que hayan resuelto so
bre ello, sin poder hacer reclamación alguna. 

Artículo 16. 

Nadie, ni por n ingún concepto, que no sea so
cio de este Sindicato, podrá hacer uso de má
quina alguna de él. 

Articulo 17. 

L a Junta Directiva no podrá , para el f i n que 
se acaba de detallar, disponer m á s que de los 
fondos que el Sindicato tenga sobrantes de los 
generales de la Sociedad y de los donativos o 
anticipos que para este f in le hagan; pero nun
ca, n i por n ingún concepto, de los destinados 
a un objeto especial, como son los afectos al 
"seguro de ganados" y a la "Caja de prés tamos 
y ahorro". 

S E G U R O D E GANADOS 

Artículo 18. 

E l Sindicato const i tuirá entre los socios "un 
seguro de ganados" vacuno, caballar, mular y 
asnal con sujeción a las reglas siguientes : 



Primera.—Lo antes posible, ahora y todo 
los años, en la Junta general de Octubre, se ele
girá una Comisión de cuatro individuos que se 
encargará de hacer una relación detallada de los 
socios que quieran inscribir ganado para este 
efecto, del ganado^ que cada uno inscribe—ha
ciéndolo separadamente de cada cabeza de ga
nado—y del valor de cada una de és tas ; esta re
lación, firmada por todos los socios que inscri
ban ganado, por los individuos de la Comisión 
nombrada y por el Presidente, quedará en poder 
de éste, y se sacará copia literal de ella, autori
zada por el Presidente y Secretario, que guar
dará éste último-. Esto mismo y en igual forma 
se hará en las nuevas inscripciones que durante 
el año ocurran. 

Segunda.—La relación que antes se dice, pro^-
curarán en este año hacerla en seguida.; los de
más años la fo rmarán inmediatamente después 
de terminada la feria de Almazán, que se cele
bra a primeros de Noviembre, y la t end rán ter
minada y autorizada con las firmas para el día 
10 de Noviembre de cada un año, pues los años 
para el efecto de este seguro se contarán del 10 
de Noviembre de un a ñ o a la misma fecha del 
siguiente. 

Tercera.—Cada socio inscrito en la relación 
que antes se especifica, abonará necesariamente 
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antes del día 15 de Noviembre al Tesorero de 
-esta Sociedad el 1 por 100 del valor de los ani
males que haya inscrito, y el Tesorero le dará 
recibo firmado por el Presidente y él, en el que 
-constará el nombre del socio y el ganado y valor 
de éste con que figura en la inscripción; esta 
cantidad se considera como1 anticipo que todos 
ios años se hace para tener siempre fondos con 
.que abonar inmediatamente las bajas que ocu
rran, pues el seguro es mutuo entre los inscri
tos ; por tanto, podrá ampliarse el anticipo cuan
do la Junta Directiva lo crea necesario por que
dar pocos fondos y con la obligación en todos de 
hacer esta nueva entrega, lo m á s tarde y sin 
ninguna excusa, en los tres días siguientes al en 
que se lo manifiesten. 

Cuarta.—El socio inscrito' que no hiciese 
cualquiera de las entregas que antes se especifi
can y en el plazo que se dice, se considerará fue
ra del seguro, pero no libre del pago de todo lo 
que, con anterioridad y durante el año le co
rrespondiera abonar, y la Junta Directiva podrá 
expulsarle de socio del Sindicato. 

Quinta.—El seguro se hace a todo riesgo, 
siempre que produzca la muerte o inutilización 
completa del animal para el uso a que se destina 
y no se haya producido^ intencionadamente, o 
por abandono no disculpable o uso imprudente 
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del animal por parte de su dueño, lo' cual podrá 
apreciarlo la Junta Directiva haciendo las inda
gaciones que crea precisas y oyendo' el parecer 
del Sr. Veterinario, pues a la Junta Directiva 
se la reconoce como única autoridad para re
solver todas las dudas que se presenten, en éste 
como en todos los demás casos, sin que quepa 
reclamación alguna coutra sus decisiones. 

Sexta.—Todo socio inscrito avisará al Pre
sidente u otro individuo de la Junta Directiva, 
el cual lo ha rá a su vez al Sr. Veterinario, si el 
socio no lo hubiera llamado ya, tan pronto como 
haya ocurrido la muerte, accidente O' enferme
dad que se crea grave al animal; en el primer 
caso, para que certifique de ella y de las causas 
a que crea haya podido obedecer, y en los de
más, para proceder según se crea conveniente. 
Si la muerte, accidente o enfermedad grave 
ocurriera fuera de este t é rmino municipal, pro
cu ra rá avisar también, tan pronto como le sea 
posible, a a lgún individuo de la Junta Directiva 
ü socio de este Sindicato, y desde luego pedirá, 
en caso de muerte, certificación al Sr. Veter i 
nario de la localidad en que ocurriese, y si no 
hubiese tampoco posibilidad de esto, a las Auto
ridades locales o testigos que manifiesten la 
causa que a su juicio la produjo. 

S é p t i m a . — U n a vez ocurrida la muerte o in -
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utilización del animal, el Presidente consultará 
inmediatamente con los individuos de la. Junta 
Directiva, y si creen procedente la indemniza
ción, se lo mani fes ta rá así al Sr. Tesorero para 
que abone al dueño^ del animal el 75 por 100 
del valor con que éste figura en la inscripción 
del seguro, que es lo que siempre y en toda 
clase de animales se abonará , advirtiendo única
mente que, cuando se trate de ganadoi vacuno, 
quedará en beneficio de los dueños de ganado 
vacuno y proporcionalmente al valor con que 
cada uno figure, el aproveciiamiento de la carne 
y piel, previo el reconocimiento del Sr. Vete
rinario, y haciéndolo entre ellos en la forma 
que crean mejor. 

Octava.—El socio que teniendo ganado IK> lo 
inscriba en la fecha antes fijada, no podrá ha
cerlo ya, aunque lo solicite, hasta el año si
guiente. 

Novena.—El nuevo socio del Sindicato' podrá 
—cuando sea admitido como tal—inscribir su 
ganado para este f in , abonando, como' los de
más, el 1 por 100 del valor que le f i je la Comi
sión si lo inscribe antes del 1.0 de Mayo si
guiente, y el de 0,75 por 100 si lo hace después 
de esta fecha, y si los demás socios hubieran 
abonado más en aquel año, lo ha rá él también 
en la misma proporción. Esto mismo se apli-
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cará a los socios que, teniendo ganado ya ins
crito, quieran hacerlo también con el que por 
compra u otra causa hayan adquirido. E l que 
por primera vez inscriba ganado en este seguro, 
después de transcurrido el primer año, t endrá 
que abonar además la parte que le corresponda 
en los fondos sobrantes de los años anteriores, 
proporcionalmente al valor fijado a sus anima
les, con relación al de todos los demás ins
critos. 

Décima. — E l seguro afecta determinada
mente a los animales inscritos; por tanto, el que 
por venta, cambio, etc., tenga baja en ganado 
inscrito, no podrá reclamar nada de lo que 
tenga abonado n i aplicarlo al de otra persona; 
únicamente si con posterioridad y antes de ter
minarse el año del seguro adquiere otro animal 
y lo inscribe, se le compensará para éste lo que 
por aquél tuviera abonado; si el valor del nuevo 
rs superior, abonará lo que por la diferencia le 
corresponda; si fuese inferior no pod rá recla
marlo. E n los cambios de animales entre socios 
que los dos los tengan inscritos se ha rá úni 
camente constar el cambio de dueño, pero con
t inuará el seguro lo mismo y nada tienen que 
abonar. 
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CAJA D E A H O R R O S Y PRÉSTAMOS 

Artículo 19. 

Con el f i n de estimular el ahorro y poder en 
algunas ocasiones favorecer a los socios con 
préstamos para sus atenciones agrícolas, se crea 
esta Caja especial dentro del Sindicato con su
jeción a las reglas siguientes: 

Primera.—Tanto los socios como' las perso
nas ex t rañas a la Sociedad, podrán ingresar 
para esta Caja cantidades en metálico, con el 
límite mín imo de cincos pesetas y m á x i m o de 
500 pesetas, exceptuando los casos en que la 
Junta Directiva—teniendo en cuenta el estado 
de la Caja—no los admita. 

Segunda.—Al hacer el ingreso, se le dará al 
imponente recibo firmado por el Presidente y 
Tesorero, en el que, además de la cantidad en
tregada, se f i je el plazo' mín imo por que lo 
hace, teniendo en cuenta que, en las que no se 
f i je plazo, no devengarán interés alguno; en las 
que se f i je plazo de seis meses se les abonará , 
al entregárselas , el interés de 2 por 100 anual, 
y en las de un año o- más, el 3 por 100 anual. 
Terminado el plazo por el que hicieron el in 
greso, aunque no las retiren, no devengarán in
terés alguno, de no renovarlo. 

Tercera .—También , y mientras el estado de 
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la Caja lo permita, se p o d r á n dar a los socios; 
que lo soliciten, en prés tamo, cantidades con 
el interés siempre del 5 por 100 anual y por 
tiempo m á x i m o de un año, exigiendo la Junta 
Directiva las ga ran t í a s que crea necesario en 
cada caso o denegándolo cuando le parezca. A l 
hacer los prés tamos y f i ja r el plazo' de ellos, 
t endrán en cuenta, no sólo el estado actual de 
la Caja, si no las operaciones que haya pendien
tes de pago y la época de su vencimiento ; por 
lo cual, el Presidente no podrá acordar la con
cesión de un p rés t amo sin consultar con la Jun
ta Directiva y previo informe favorable del 
Tesorero. 

Cuarta.—El que haya recibido alguna canti
dad a prés tamo, la devolverá con los intereses, 
forzosamente el día o plazoi señaladoi, o antes si 
le conviniera; de no hacerlo así, será respon
sable, además de los gastos a que su cobro diera 
lugar, de los perjuicios que el retraso ocasio
nara. 

Quinta.—'Por excepción, y cuando el estado 
de la Caja lo permita, podrá concederse, en 
caso de verdadera necesidad, a lgún prés tamo, 
que nunca podrá exceder de 50 pesetas, y me
diante fianza personal, si la Junta Directiva lo 
cree conveniente, a persona que no fuese socio 
de este Sindicato. 
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Artículo 20. 

Los socios que lo deseen pueden dirigirse al 
Presidente para que éste pida, por cuenta y 
riesgo de los solicitantes, abonos, semillas o 
a lgún otro elemento de cultivo, cuando sean 
varios los que deseen lo mismo, para ta cual 
cada uno mani fes ta rá por escrito con anticipa
ción y con claridad la cantidad y clase que 
desee, lo mismo de abonos que en las demás co
sas, y el Presidente, en la época oportuna, ha rá 
el pedido en junto de lo solicitado por todos y 
manifes tará , cuando llegue ©1 pedido, lo que a 
cada uno corresponde y cantidad por precio y 
transporte que tienen que abonar, pudiendo' exi
gi r siempre que lo desee el pago al hacer el pe
dido. 

Artículo 31 . 

L a Junta Directiva hará , respecto a la for
mación de Biblioteca y Centro de instrucción y 
reunión para los socios, lo' que vaya pareciendo 
y crea conveniente, según los medios de que se 
disponga, teniendo presente que todo cuanto a 
ésta se refiera ha de hacerse con el consenti
miento y aprobación expresa del Sr. Consejero, 
que, como luego se dirá, es y será siempre el se
ñ o r Cura párroco de este pueblo. 
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C A P I T U L O I V 

D E L C A P I T A L D E L A S O C I E D A D 

Artículo 22. 

Const i tui rá el capital de este Sindicato las 
cuotas de entrada y anuales de los socios, los 
anticipos, donacioines, legadois y demás ingresos 
lícitos que pueda tener, las utilidades que con 
el tiempo pueda dejar el alquiler entre los so
cios de las máquinas y otros elementos de cul
t ivo que adquiera el Sindicato y el beneficio 
que la "Caja de Ahorros y p r é s t amos" pueda 
dejar por la diferencia de interés marcadoi para 
las imposiciones y los prés tamos. 

Artículo 23. 

No se considera como capital de la Sociedad 
ni el que por primas o anticipos haya para el 
seguro de ganados—pues está destinado exclu
sivamente a este f i n — n i el que exista afecto a 
la "Caja de Ahorros y p ré s t amos" , que no 
se puede destinar más que a esas operaciones. 

Artículo 24. 

Todos ellos es tarán cuidadosamente adminis
trados por la Junta Directiva, y de ellos sufra-
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g a r á n los gastos que su adminis t ración exigiese 
en las distintas secciones del Sindicato, previa 
just if icación ante dicha Junta. 

C A P I T U L O V 

D E L P R E S I D E N T E H O N O R A R I O 

Artículo 35 . 

Por deseo unánime de todos cuantos inter
vienen en la fundación de esta Sociedad y atenr 
diendo, más que al honor que con este cargo se 
confiere, al beneficio que siempre ha de repor
tar a la Sociedad la intervención suya, se desig
na con carácter permanente como Presidente 
honorario de este Sindicato al Sr. D . Leoncio 
González de Gregorio Mar t ínez de Azagra.. 
Como tal Presidente honorario, no t end rá obli
gación alguna, pero sí el derecho de inspeccio 
nar, siempre que lo crea oportuno, todos los l i 
bros, cuentas y cuanto a esta Sociedad se refie
ra ; de asistir con voz y voto a todas las reunio
nes, tanto de las Juntas generales, como^ de la 
Junta Directiva ; de convocar ésta siempre que 
lo crea conveniente y de presidir las Juntas de 
una y otra clase a que asista. Además , como so
cio de esta Sociedad, t end rá los mismos dere
chos y obligaciones que los demás socios. 
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C A P I T U L O V I 

RÉGIMEN D E L S I N D I C A T O 

Artículo 26. 

E l gobierno y adminis t ración de este Sindi
cato se e je rce rá : por las Juntas generales, la 
Junta Directiva y las Comisiones que para al
gún f in determinado puedan nombrarse. 

Artículo 37 . 

La Junta general la componen los. socios asis
tentes a ella. 

Artículo 38, 

L a Junta general se reun i rá en sesión ordina
ria dos veces al año. La primera, el segundo do
mingo de Octubre, y la segunda, el tercer domin
go de Noviembre, y en sesión extraordinaria 
siempre que lo acuerde la Junta Directiva o lo 
pidan por escrito dirigido al Presidente la m i 
tad más uno de los socios. L a hora y el local 
los f i jará el Presidente, teniendo en cuenta la 
comodidad de los socios y del que pueda dis
poner, anunciándolo el domingo anterior al en 
que ha de celebrarse, en la forma que le parezca 
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mejor, para que llegue a conocimienito de todos 
los socios. 

Artículo 39 . 

Las Juntas generales ordinarias se celebrarán 
cualquiera que sea el número de socios que asis
tan. L a que se celebre en Octubre se ocupará de 
los asuntos y por el orden siguiente: 

Primero.—De la aprobación de la Memoria 
y balance, que el Secretario, y el Tesorero' leerán. 

Segundo.—De la elección de la mitad de la 
Junta Directiva que aquel año haya correspon
dido cesar. 

Tercero.—De nombrar los cuatro socios que 
formen la Comisión a que se refiere la regla 
primera del art. 18 de estos Estatutos. 

Cuarto.—De f i ja r la cuota de entrada de so
cio que haya de satisfacerse en lo sucesivo1, y, 
de no acordar nada, se entenderá que cont inúa 
la establecida anteriormente. 

Quinto.—De cualquier otro asunto que el 
Presidente o cualquiera de los individuos de 
la Junta Directiva propongan. 

Sexto.—De las observaciones que cualquier 
socio pueda hacer sobre la marcha o adminis
tración de la Sociedad; advirtiendo, por lo que 
a estos dos úl t imos números se refiere, que 
no se podrá discutir ni mucho menos acordar 
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nada que directa ni indirectamente pueda afec
tar o modificar en algo estos Estatutos. 

Articulo 30. 

L a elección de los individuos de la Junta 
Directiva que hayan de nombrar, comoi la de 
los socios que formen la Comisión a que se 
refieren los números segundo y tercero del ar
tículo anterior, se h a r á lo mismo para unos que 
para otros en la forma siguiente: E l Presidente, 
de acuerdo con la Junta Directiva, p ropondrá 
las persoms que le parezcan; si ninguno de 
los presentes hiciese observación alguna des
pués de preguntarlo asi el Presidente por^tres 
veces, se conceptuarán como elegidos; en caso 
contrario, se procederá a la elección por pape
leta escrita, designando en ella el cargo para 
que votan a cada uno, siendo' elegidos los que 
obtengan mayor ía , y en caso de empate decidirá 
la suerte. 

Articulo 31. 

L a Junta general ordinaria de Noviembre se 
ocupa rá : 

Primero.—De dar posesión a los nuevos in
dividuos elegidos de la Junta Directiva. 

Segundo.—En ella se da rá cuenta de la re
lación que la Comisión nombrada al ef ecto en 
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la de Octubre haya formado de los socios y 
ganados inscritos para el seguro, y 

Tercero.—De las observaciones que sobre 
cualquier asunto de mera administración y mar
cha de la Sociedad pueda hacer la Junta D i 
rectiva o cualquiera de los socios, con la mis
ma advertencia que se hace al final del art. 29 
de estos Estatutos. 

Artículo 32. 

Para la celebración de Jas Juntas extraordi
narias, tanto convocadas por la Directiva como 
a petición de los socios, según se expresa en el 
art. 28 de estos Estatutos, se avisará indi
vidualmente a todos los socios con ocho días, 
por lo menos, de anticipación, y manifestándoles 
por escrito el objeto de la reunión y asuntos 
que se hayan de tratar y día, hora y sitio en 
que haya de celebrarse. Para ello se necesita 
la asistencia, por lo menos, de la mitad más 
uno de los socios en primera convocatoria, y 
en segunda, que se ha rá en la misma forma y 
requisitos, podrá celebrarse cualquiera que sea 
el n ú m e r o de los que asistan en las pedidas por 
la Junta Directiva. E n las otras, será siempre 
precisa la asistencia por lo menos de todos los 
que firmaron pidiendo su celebración. 
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Artículo 33. 

N i en unas ni en otras de las Juntas genera
les a que se refieren los art ículos anteriores 
pod rá discutirse n i acordarse nada que afecte 
n i modifique estos Estatutos. 

Artículo 34. 

L a presidencia de esta clase de Juntas corres
ponde al Presidente, cuando no asista el Pre
sidente honorario; en caso de ausencia o enfer
medad le sust i tuirá el Vicepresidente; a éste., 
el Tesorero. A la derecha del Presidente se sen
ta rá el Sr. Consejero, después el Vicepresiden
te y a la izquierda el Tesorero y Vicetesorero, 
y los Vocales ocuparán por orden de edad el 
sitio que les corresponda, y al Secretario y V i 
cesecretario se les fi jará el sitio que el Pre
sidente crea a propósito. 

Artículo 35. 

Los acuerdos que se tomen en las Juntas ge
nerales serán siempre por mayor ía de votos y 
obligatorios a todos los socios, en lo que no 
afecte ni modifique estos Estatutos. 
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Artículo 36. 

A la presidencia corresponde di r ig i r las dis
cusiones, conceder y negar la palabra al socio 
que haya hecho uso de ella o que se extienda 
demasiado en el uso de ella y todo cuanto al 
orden general de la Junta se refiera, siendo 
obligación precisa de todos los socios atender 
sus indicaciones, y como advertencia general y 
para robustecer con ello la autoridad del Presi-

vdente, se tendrá en cuenta por todos los socios 
la obligación precisa que siempre tienen—pero 
de una manera muy especial en las Juntas ge
nerales—de guardar la mayor compostura y no 
emplear palabra alguna que pueda molestar a 
nadie, siendo siempre comedidos y respetuosos 
con todos los demás. 

D E L A J U N T A D I R E C T I V A 

Articulo 37. 

L a Junta Directiva se compondrá : de Presi
dente, Vicepresidente, Consejero, Tesorero, V i -
cetesorero. Secretario, Vicesecretario y seis V o 
cales. Se nombrará , como se ha dicho, por 
elección, menos el Consejero, y se renovará 
por mitad todos los años. E l primer año se de
te rminará por suerte los que han de cesar, Po--
d rán ser reelegidos. 
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Artículo 38. * 

Corresponde a la Junta Direct iva: nombrar, 
siempre que lo crea conveniente para los fines 
del Sindicato, las Comisiones que crea necesa
rias; admitir socios y expulsar a los que no 
cumplan sus obligaciones como tales y todas 
las demás que se marcan en estos Estatutos, 
advirtiendo que siempre que se habla de Junta 
Directiva se entenderá que se refiere a acuer
do de ella, que se t o m a r á siempre por mayor ía , 
y en caso de empate decidirá siempre el Presi
dente. Se reunirá los úl t imos domingos de cada 
mes y siempre que el Presidente o los indivi 
duos de ella lo soliciten, y para que sus acuer
dos sean firmes basta—^habiéndose citado a to
dos^—concurran cuatro: Cuancta se dice que el 
Presidente consul tará con la Junta Directiva se-
entenderá con los que de ella hubiere presentes, 
sean Jos que fueren. 

D E L P R E S I D E N T E 

Artículo 39. 

Son atribuciones del Presidente, además de 
todo lo consignado en estos Estatutos referen-' 
te a este cargo: hacer todos los arqueos que-
crea necesarios ; poner el visto bueno en todas 
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las certificaciones o documentos que se expidan 
por el Sindicato, llevar la representación de 
esta Sociedad en toda clase de asuntos judicia
les o extrajudiciales que en todo, o en parte se 
refieran al Sindicato. 

D E L V I C E P R E S I D E N T E 

Artículo 40. 

T e n d r á los mismos derechos y obligaciones 
que el Presidente en los casos que por enferme
dad oí ausencia le sustituya. 

D E L C O N S E J E R O 

Artículo 41 . 

L o es y será siempre el Sr. Cura pár roco de 
este pueblo. No tendrá obligación alguna, pero 
sí los derechos siguientes: asistir con voz 
•—aunque sin voto—a todas las reuniones de 
las Juntas generales y directivas; imponer su 
veto a toda proposición contraria a las buenas 
costumbres o a la Rel ig ión; inspeccionar libros 
y cuentas de esta Sociedad. Será además Direc
tor de la Biblioteca y Centro' instructivo que se 
forme en la sociedad y, si lo creyese conve
niente, podrá nombrar con carácter de Vicedi-
rector, para que le ayude y sustituya, al Sr. Pro
fesor de instrucción primaria de este pueblo. 
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D E L T E S O R E R O 

Artículo 42. 

Corresponde al Tesorero1: recibir y dar re
cibo de todas las cantidades que ingresen por 
cualquier concepto que sea, y entregar las can
tidades que ordene el Presidente y refrende 
el Secretario, en lo que a adminis t ración se 
refiera, y de los fondos generales de esta Socie
dad, pues ya se dice lo que referente a los fon
dos de "seguro de ganados" y "Caja de Aho
rros y p r é s t a mos " se ha de hacer; llevar un 
l ibro general de Caja y por lo menos dos es
peciales : uno referente al "Seguro' de ganados" 
y otro a la "Caja de Ahorros y p r é s t a m o s " . 
T e n d r á que presentar todos los años en la Jun
ta general ordinaria de Octubre un balance de
tallado de las operaciones de la Caja y estado 
de ella. 

Podrá , si le parece conveniente, abrir una 
cuenta corriente especial en la Sucursal del 
Banco de España en Soria donde ingrese los 
fondos que del Sindicato obren en su poder, y 
al hacer pagos de cualquier clase que sean de 
cien o más pesetas, podrá verificarlo por talón 
contra dicha cuenta corriente, pues todos los so
cios o personas que tengan que recibir cantidad 
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de cien pesetas en adelante, están obligados a 
aceptar los dichos talones como dinero, con de
recho, como es natural, a reclamarlo en el caso 
que no fuera corriente. 

V I C E T E S O R E R O 

Artículo 43. 

Sust i tu i rá en enfermedades y ausencias al 
Tesorero, con las mismas obligaciones que éste. 

S E C R E T A R I O 

Articulo 44. 

Corresponde al Secretario: llevar en debi
da forma el libro de actas; las cuentas genera
les de la Sociedad y las especiales del "Seguro 
de ganados" y "Caja de Ahorros y p r é s t amo s" 
y cualquiera otra que se crea coniveniente; re
lación nominal de todos los socios y fechas de 
su admisión, y cuanto sea preciso o convenien
te para la buena adminis t rac ión de esta Socie
dad. G u a r d a r á los documentos que se le entre
guen y pondrá los avisos, anuncios y comuni
caciones que disponga el Presidente. 
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V I C E S E C R E T A R I O 

Artículo 45. 

Sustituir al Secretario cuando por cualquier 
causa no pueda éste desempeñar su cargo, 

V O C A L E S 

Articulo 46. 

Les corresponde: la representación de la So
ciedad en la Junta Directiva de la cual forman 
parte, con voz y voto, en todas sus deliberacio
nes y acuerdos, y con el Presidente procura
rán la buena marcha de la Sociedad y velarán 
por el fiel cumplimiento de estos Estatutos. 

Artículo 47. 

Si con el tiempo^ se: creyera tteeésaríó y el 
estado económico de la. Sociedad lo permitiera, 
podrá proponerse por la Junta Directiva a la 
general y ésta acordarlo, si asi le parece, el 
nombramiento de a lgún auxiliar del Secretario 
o Tesorero, según el trabajo que tuvieren, y f i -
jandoi la cantidad o sueldo que creyese proce
dente; lo mismos podrá hacerse para cualquier 
otro servicio que se creyese necesario'. 



D I S P O S I C I O N E S V A R I A S 

Artículo 48. 

Los años para los efectos de esta Sociedad 
se contarán desde 1.0 de Octubre de un año al 
1,0 del mismo mes del año siguiente. 

Articulo 49. 

Esta Sociedad no podrá disolverse mientras 
haya por lo menos ocho1 socios pertenecientes 
a ella. E n caso de disolución, se tendrá presen
te lo dispuesto eni el art. 12 de estos Estatutos. 

Quintana Redonda, 17 de Noviembre de 
1913.—Cleto Izquierdo.—Gregorio Aragonés . 
—Francisco Lapuente.—Valeriano San Mar t ín . 
—Ciriaco Bados.— Cándido Plaza.— Ciríaco 
Aragonés . — Cayetano Alvaro . — Nicolás de 
Diego.—Florencio Moñux .—Inda lec io García. 
—Lui s Caballero.—Juan Plam.—Juan Alvaro. 
—Celso del Olmo.—Celestino Zamora.—Leon
cio González de Gregorio.—Antonio Gil . 

Presentado• en este Gobierno de provincia a 
los efectos de la vigente ley de Asociaciones.— 
Soria, 28 de Noviembre de 1913.— E l Gober
nador, R a m ó n Peris.—Hay un sello.—Gobier
no civil de la provincia de Soria. 



R E L A C I O N 

D E LOS SOCIOS FUNDADORES D E E S T E SINDICATO 

1. Don Valeriano San Martín. 
2. — Pedro García. 
3. — Pablo Carnicero. 
4. — Luis Caballero. 
5. — Francisco Plaza. 
6. — Aquilino Medrano. 
7. — Ventura Blasco. 
8. —' Eustaquio García. 
9. — Miguel Hernández. 

10. — Ciríaco Aragonés. 
11. — Pablo Calvo. 
12. — Eugenio Moñux. 
13. — Esteban Plaza. 
14. — Julián Bados. 
15. — Florencio Moñux. 
16. — Esteban Lafuente. 
17. — José Moñux. 
18. — Cándido Plaza. 
19. — Justo Blasco. 
20. — Pedro Cabrerizo. 
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21. Don Laureano Mateo. 
22. — Romualdo Núñez. 
23. — Leoncio González de Gregorio. 
24. — Celestino Zamora. 
25. — Celso del Olmo. 
26. — Isidro Núñez. 
27. — Fausto Cabrerizo. 
28. — Pedro Hernández, 
29. — Fausto Valero, 
30. — Juan Plaza. 
31. — Ciriaco Bados. 
32. — Julián Cuesta. 
33. — Manuel Núñez. 
34. — Baltasara Corredor. 
35. — Benito Bados. 
36. — Cayetano Alvaro. 
37. — Andrés Moreno. 
38. — Juan Bados. 
39. — Cleto Izquierdo. 
40. — Gregorio Almazán. 
41. — Gregorio Aragonés. 
42. — Juan Gómez. 
43. — Francisco Lafuente. 
44. — Juan Alvaro. 
45. — Juan Blasco. 
46. — Nicolás de Diago. 
47. —• Pedro Valero. 
48. — Ruperto Martínez, 
49. — Enrique Ucero. 
50. — Dionisio Bados. 
51. — Dionisio Berrojo. 
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52. Don Manuel Marina. 
53. — Silverio Barranco. 
54. —• Indalecio García. 
55. — José Modrego. 
56. — Mariano Barranco. 
57. — Cosme Barranco. 
58. — Tomasa Martínez. 
59. — Crisanto Nicolás. 
60. — Francisco Medrano. 
61. — Gregorio Almarza. 
62. — Antonio Gil. 
63. — Vicente Corredor. 





J U N T A D I R E C T I V A E N 1913-14 

Presidente honorario. 

Don Leoncio González de Gregorio. 

Presidente. 

Don Celso del Olmo. 

Vicepresidente. 

Don Cleto Izquierdo. 

Consejero. 

Don Celestino Zamora. 

Tesorero. 

Don Antonio Gil. 

Vicetesorero. 

Don Valeriano San Martín. 

Secretario. 

Don Tomás Ucero. 
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Vicesecretario. 

Don Ciríaco Bados. 

Vocales. 

Don Francisco Lafuente. 
— Francisco Plaza. 
— Cándido Plaza. 
— Miguel Hernández. 
— Ciríaco Aragonés. 
— Gregorio Aragonés. 






